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MODALIDAD DE 
VINCULACIÓN 

CARRERA PROFESORAL UNIVERSITARIA

SEDE SEDE PALMIRA

FACULTAD / INSTITUTO
FACULTAD DE CIENCIAS 
AGROPECUARIAS

UNIDAD ACADÉMICA BÁSICA DEPARTAMENTO DE CIENCIA ANIMAL

CATEGORÍA

PROFESOR AUXILIAR – (La categoría está 
sujeta a cambio teniendo en cuenta lo 
contemplado en el Acuerdo 123 de 2013 del 
CSU, capítulo IV, o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya, y es determinada por el 
Comité Interno de Asignación y Reconocimiento 
de Puntaje una vez se publique el listado 
definitivo de ganadores)

DEDICACIÓN DOCENTE CATEDRA 0,7
CANTIDAD DE CARGOS A 
CUBRIR

1

ÁREA DE DESEMPEÑO
Epidemiología y Salud Pública

FUNCIONES ESENCIALES 
1. Docencia presencial, virtual, telepresencial o híbrida. Se incluyen en esta modalidad 
actividades tales como impartir clases, prácticas, prácticas clínicas, talleres, salidas de 
campo, visitas técnicas y laboratorios. También se reconocen como actividades 
inherentes a la docencia la preparación de clases, la evaluación y la atención y asesoría a 
estudiantes.

2. Actividades anexas a la docencia. Se incluyen en esta modalidad la preparación de 
material didáctico, la dirección y evaluación de trabajos de grado, trabajos finales, 
proyectos de tesis y tesis, la participación como conferencista en otros cursos autorizados 
o como jurado en exámenes de calificación y el acompañamiento tutorial a estudiantes.

3. Actividades de creación, investigación y extensión. Incluyen la formulación y 
participación en proyectos de creación e investigación debidamente registrados, el 
desarrollo de actividades cuyo resultado es un producto académico reconocido en la 
reglamentación vigente de la Universidad Nacional de Colombia, la formulación y 
realización de actividades de extensión solidaria y la contraprestación en convenios de 



docencia - servicio o en consultorios jurídicos y técnicos.

4. Actividades académico - administrativas. Se encuentran todas aquellas derivadas del 
desempeño de cargos académico - administrativos.

5. Actividades de representación. Se encuentran la representación profesoral, la 
participación en cuerpos colegiados y en reuniones y grupos institucionales de 
profesores, la coordinación y participación en claustros o colegiaturas y las demás 
actividades de representación institucional asignadas por el Director respectivo u otra 
autoridad académica de la Universidad.

6. Formación - Actualización. Se incluyen la participación en eventos de carácter 
cultural, científico o académico, las comisiones de estudio y demás actividades que 
contribuyan a mejorar el nivel de preparación o actualización en el área de 
especialización del profesor, en áreas afines o en áreas transversales a su labor.

7. Evaluación. Incluye actuaciones como jurado en concursos profesorales o exámenes de 
admisión o como par académico, participación en comités internos, comités científicos, o 
como evaluador en procesos de ingreso a la carrera profesoral, renovación de 
nombramiento y promoción.

8. Otras actividades. Organización de eventos de carácter artístico, científico o 
académico, reemplazos temporales de miembros del personal académico de la 
Universidad Nacional de Colombia que se encuentren en alguna situación especial y 
todas aquellas que le sean asignadas por las autoridades académicas de la Universidad.

REQUISITOS MÍNIMOS
Formación académica / Idiomas

PREGRADO Profesional en Medicina Veterinaria 
o Medicina Veterinaria y Zootecnia
POSGRADO Maestría o Doctorado en Salud 
Animal o Ciencia Veterinaria o Salud Pública

Experiencia
Acreditar experiencia docente universitaria mínimo de 240 horas en el área de 
desempeño

Si usted está interesado(a) y cumple con los requisitos mínimos establecidos participar en la 
presente convocatoria.  



• A los servidores públicos de la Universidad Nacional de Colombia y al Personal 
Académico no Perteneciente a la Carrera Profesoral Universitaria se recomienda 
actualizar su Historia Laboral y verificar en el sistema de información de Talento 
Humano - SARA que su información más reciente esté registrada y actualizada, 
antes de aplicar a la presente convocatoria.

• Los aspirantes externos deberán registrarse en el portal de aspirantes del sistema de 
información de Talento Humano – SARA y crear su historia laboral para aplicar a la 
presente convocatoria.
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http://selecciontalentounal.unal.edu.co/PortalSara/sitio/portalaspirantes/home
http://selecciontalentounal.unal.edu.co/PortalSara/sitio/portalaspirantes/home
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LA DIRECCIÓN DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN HUMANA DE LA
UNIVERSIDAD SANTIAGO DE CALI

HACE CONSTAR QUE:

Que el señor CAMILO ERNESTO GUARIN PATARROYO, identificado con cédula de
ciudadania No. 7.175.569, está vinculado en forma discontinua a esta institución,
mediante contrato término fijo inferior a un año, como docente tiempo completo.

Su devengado mensual en el periodo académico 2024A, asciende a la suma de
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CATORCE
PESOS M/CTE. ($4,250,914.00).

SUELDO DOCENTES: $ 4,127,101.00
ESTIMULO ACADE POR ESTUDIO 3%: $ 123,813.00

---------------------
TOTAL DEVENGADO: $ 4,250,914.00

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30 de 1.992, ley General de la Educación y
sus decretos reglamentarios, CAMILO ERNESTO GUARIN PATARROYO, ha
mantenido vinculaciones semestrales académicos desde 24 de enero de 2022.

Para constancia de lo anterior, se firma en la ciudad de Santiago de Cali, a los 17
días del mes de junio de 2024.

______________________________
LINA MARIA GALINDO CARDOZO
DIRECTORA DEPARTAMENTO DE GESTIÓN HUMANA

VALIDA AQUÍ

0000004709-2024

https://sipac2.usc.edu.co/gestion-humana/certificados-laborales/76304068-945e-5b2a-a786-016cc9d7ee62/verificador










 
 
La Dirección de Talento Humano de la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA 
REMINGTON, identificada con Nit. 811005425-1, Institución Universitaria de 
carácter privado, con personería Jurídica reconocida mediante resolución No. 
2661 de junio 21 de 1996, emanada del Ministerio de Educación Nacional. 

 
 

CERTIFICA 
 

 
Que el señor (a) CAMILO ERNESTO GUARIN PATARROYO, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía No 7175569, laboró para esta Institución 
desempeñando el cargo de DOCENTE CATEDRA, en la FACULTAD DE 
MEDICINA VETERINARIA, mediante contrato de trabajo a término fijo desde el 
23  de agosto de 2021 hasta el 08 de octubre de 2021. 
 
Se expide esta certificación el 08 de octubre de 2021. 
 
 

Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FABIOLA INÉS ÁLVAREZ BOTERO 
Directora de Talento Humano 
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